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ACUERDO N°103 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO CONCURSABLE 

El Consejo de Administración del Fondo Concursable destinado al         

financiamiento de iniciativas de las Asociaciones de Consumidores, de         

conformidad con las disposiciones de la Ley N° 19.496, especialmente del           

artículo 11 bis y su Reglamento, y a lo señalado en el numeral 11 de las                

Bases de Concurso Público de Proyectos del año 2017, procede a           

resolver sobre las materias que se indican.  

PARTE I - RECLAMACIONES PRESENTADAS CON OCASIÓN DE LOS         

RESULTADOS DEL SEGUNDO LLAMADO 2017  

Revisados los antecedentes presentados por las Asociaciones de Consumidores         

por vía de reclamaciones a los resultados del segundo llamado 2017,           

documentados en acuerdo N°101 de este Consejo, y en base a la información             

complementaria aportada por el Secretario Ejecutivo, el Consejo resolvió lo          

siguiente para las SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADA       

POR LA ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES y USUARIOS DEL SUR – CDS,           

PARA SUS PROYECTOS: N°20 “Estudio sobre pobreza energética:        

caracterización del consumo de energía y contaminación atmosférica”        

y N°19 “Oficina de atención y capacitación en contextos específicos:          

difusión y atención de usuarios”, ambas de fecha 28 DE AGOSTO DE            

2017.  

1) Solicitudes formuladas: 

a) Proyecto: “Estudio sobre pobreza energética: caracterización       

del consumo de energía y contaminación atmosférica” 

A. La solicitud fue presentada dentro del plazo establecido en         

las bases. 

B. La Asociación solicita reconsiderar el total descontado de        

$2.800.000-. en ítems asociados a gastos de: oficina,        

servicios básicos (asociados a oficina) y secretaria. 

b) Proyecto: “Oficina de atención y capacitación en contextos         

específicos: difusión y atención de usuarios” 

A. La solicitud fue presentada dentro del plazo establecido en         

las bases 
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B. La Asociación solicita una explicación de lo señalado como         

comentario por el evaluador, debido a que no está de          

acuerdo con dicha observación, pues este proyecto ha sido         

adjudicado en años anteriores, y este año no fue         

considerado.  

 

2) Consideraciones: 

Sobre el Proyecto: “Estudio sobre pobreza energética: caracterización        

del consumo de energía y contaminación atmosférica”: 

 

A. Los argumentos sostenidos por la asociación de consumidores        

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES y USUARIOS DEL SUR – CDS, en su           

presentación del proyecto: “Oficina de atención y capacitación en         

contextos específicos: difusión y atención de usuarios”, no evidencian         

la ocurrencia de alguna de las causales de impugnación         

descritas en el numeral 11 de las bases en el presente concurso,            

sino que refieren una serie de preguntas relativas a los criterios de            

evaluación utilizados para seleccionar los proyectos.  

 

B. Es importante tener presente que los elementos que pueda observar el           

Consejo para valorar las iniciativas, efectivamente pueden variar en         

cada concurso según el contexto y a la luz de los resultados del             

desempeño de las previamente financiadas y que los Acuerdos respecto          

a ello fueron definidos en sesión de evaluación teniendo en          

consideración la presentación de las AdC y lo establecido en las Bases            

de concurso. 

 

C. Los resultados y financiamientos pasados no son un garante de contar           

con los recursos en nuevas versiones de los concursos para proyectos           

que en teoría serían idénticos o muy similares en formulación, como en            

este caso. Cada proceso de evaluación supone la asignación de          

puntajes según acuerdo del Consejo y los puntajes de corte varían o            

pueden variar en cada concurso, dependiendo de los resultados         

agregados de todos los proyectos. 

 

Sobre el Proyecto: “Oficina de atención y capacitación en contextos          

específicos: difusión y atención de usuarios”: 
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D. Los argumentos sostenidos por la asociación de consumidores        

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES y USUARIOS DEL SUR – CDS, en su           

presentación del proyecto: “Estudio sobre pobreza energética:       

caracterización del consumo de energía y contaminación atmosférica”,        

no evidencian la ocurrencia de alguna de las causales de          

impugnación descritas en el numeral 11 de las bases en el           

presente concurso. 

 

E. Se rescata de la discusión de la evaluación que los gastos descontados            

parecen propios de los requerimientos de administración de la         

Asociación y en opinión del Consejo no tienen el carácter de necesarios            

para la ejecución de la iniciativa. El Consejo hace presente que un            

criterio de las Bases y que es propio del desarrollo de cualquier            

iniciativa presentada por las Asociaciones, es que el presupuesto sea          

coherente con los objetivos que se plantea, general y específicos; sea           

consistente con las actividades que se proponen y estén respaldados          

adecuadamente. 

 

F. Estos gastos, según una cuestión discutida en el Consejo en sesión de            

evaluación, no pudieron ser vinculados directamente con el desarrollo         

del proyecto que, según se presenta y financia, dice relación con un            

estudio sobre la pobreza energética.  

 

G. La evaluación de cada proyecto se recopila en el acuerdo de selección            

respectivo y en el detalle de la evaluación compartido a cada asociación            

postulante. Este último contiene la valoración hecha por el Consejo y           

los comentarios generales sobre la discusión según los criterios y          

componentes definidos por las mismas bases de postulación y en el que            

los puntajes dados juegan ya de por sí un papel significativo como            

referencia de información cuantitativa y cualitativa puesto están        

vinculados a componentes y criterios bien definidos que, siendo         

correlativos con el formulario de postulación, indican la apreciación del          

Consejo sobre cómo se desempeña la iniciativa en la escala de           

calificación definida para cada caso. 
 
Otras consideraciones: 

 

H. Es necesario clarificar que no es la posibilidad dada por numeral 11            

de las bases el instrumento adecuado para requerir el tipo de           

respuestas y solicitudes perseguidas en estas presentaciones,       
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sin embargo sería dable establecer, mediante otro documento        

dedicado, el tratamiento de éstas como solicitudes de información de          

parte de la AdC respecto de la gestión del Fondo y de los concursos y               

su desarrollo. 

 

I. En ambas presentaciones, no fue posible hallar una indicación         

clara de parte de la AdC respecto de una eventual contravención           

a las bases de parte del Consejo para los casos presentados, a            

saber: 

 

a. Incompatibilidad que afecte a uno de los miembros del Consejo  

b. Incumplimiento de alguna de las exigencias establecidas en las         

presentes bases.  

c. Incumplimiento de alguna de las exigencias establecidas en el         

Reglamento del Fondo Concursable, contenido en el Decreto        

Supremo N° 37, de 2005, del Ministerio de Economía Fomento y           

Turismo.  

 

3) Decisión del Consejo:  

A. Se rechaza la presentación interpuesta por la Asociación de         

Consumidores del Sur - CDS para el proyecto: “Oficina de          

atención y capacitación en contextos específicos: difusión y        

atención de usuarios” por cuanto no constituye una        

reclamación fundada en las causales referidas para ello por las          

bases. Se mantiene la evaluación y puntaje indicados en         

acuerdo N°101. 

 

B. Se rechaza la presentación que contiene una “solicitud de         

reconsideración” interpuesta por la Asociación de Consumidores       

del Sur- CDS, para el proyecto: “Estudio sobre pobreza         

energética: caracterización del consumo de energía y       

contaminación atmosférica”, manteniéndose el financiamiento     

propuesto para ese proyecto, según acuerdo N°101, por un total          

de $ 8.039.997.- ya que la presentación no constituye una          

reclamación fundada en las causales referidas para ello por las          

bases. 

 

PARTE II – PUBLICIDAD Y SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO  

Para un adecuado conocimiento de este Acuerdo y los detalles de la            

convocatoria, se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo gestionar         
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publicación de la información general del presente Acuerdo en un diario de            

circulación nacional y de manera íntegra en el sitio Web del Servicio Nacional             

del Consumidor, en   

http://www.sernac.cl/participacion-ciudadana/fondo-concursable/  

Adhieren al presente Acuerdo los consejeros Nicolás Corvalán Pino         

(representante del Director Nacional de Sernac); Juan Carlos Moraga Horta          

(representante del Ministro de Economía, Fomento y Turismo); Ignacio Lledó          

Oteíza (representante del Director de la División de Organizaciones Sociales,          

del Ministerio Secretaría General de Gobierno); Sebastián Cantuarias Bottero         

(representante de organizaciones sociales nombrado por el Director de la          

División de Organizaciones Sociales, del Ministerio Secretaría General de         

Gobierno) y Pablo Marshall Rivera (representante del Consejo de Rectores de           

Universidades Chilenas). 

 

Santiago, 13 de septiembre de 2017. 

 

Certifica contenido, fecha y firmas del presente Acuerdo,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manuel Sáez Zu-Dohna 

Secretario Ejecutivo 

Consejo de Administración del Fondo Concursable 
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Anexo 1 - Presentación de la AdC
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